
REPORTE ARTÍCULO 14.1 LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO AÑO 2025.
GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

CRONOGRAMA MENSUAL DE GASTOS - PROGRAMA INVERSIÓN 2025
AÑO 2025 TOTAL AÑO 2025 EJECUCIÓN EJECUCIÓN PROG. PROG. PROG. PROG. PROG. PROG. PROG. PROG. PROG. PROG. AÑO 2025

Sub- CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA LEY DE PPTOS MODIFICA- PRESUPUESTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT. OCT. NOV. DIC. PROYECCIÓN 

Título INICIAL CIONES VIGENTE 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025 2.025  EJECUCIÓN A

DICIEMBRE

GASTOS 98.218.095 0 98.218.095 2.782.890 2.916.645 3.020.331 4.995.291 3.500.000 4.000.000 19.500.000 5.000.000 5.000.000 5.380.000 16.892.736 28.013.093 101.000.985

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 380.000 380.000 0 380.000 380.000

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.885.754 22.885.754 0 2.532.297 2.969.934 7.500.000 4.941.762 4.941.761 22.885.754

25 INTEGROS AL FISCO 0 0 0 0 0

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 0 0 0 0 0

29 ADQUISICIÓN DE ACT. NO FINANCIEROS 10.000.000 10.000.000 0 0 524.513 524.513 4.000.000 2.950.974 2.000.000 10.000.000

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 28.678.682 28.678.682 0 0 1.470.625 1.208.524 1.500.000 2.000.000 2.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 3.000.000 8.499.533 28.678.682

32 PRÉSTAMOS 0 0 0 0 0

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 36.273.659 36.273.659 0 384.347 1.025.193 292.320 2.000.000 2.000.000 6.000.000 2.000.000 2.000.000 2.000.000 6.000.000 12.571.799 36.273.659

34 SERVICIO DE LA DEUDA 0 0 2.782.890 0 2.782.890

35 SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0 0 0

Gasto Estado de Operaciones (A) 98.218.095 0 98.218.095 0 2.916.645 3.020.331 4.995.291 3.500.000 4.000.000 19.500.000 5.000.000 5.000.000 5.380.000 16.892.736 28.013.093 98.218.095

(Cifras en miles de pesos)

Notas:

 A: Total Neto -(Subt.25+30+32+34+35) +Ítem 25.01+Intereses y Otros Gastos Financieros de Deuda

ARTÍCULO 14. Los órganos del Estado regidos por esta ley, o los que se especifiquen en los numerales siguientes, informarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, con copia a la Biblioteca del Congreso Nacional, lo siguiente:
1. Un cronograma mensual, desagregado por programa presupuestario y por Subtítulos, de gastos del año en curso, que deberá ser enviado durante el mes de marzo, y actualizado en el mes de julio, junto a una explicación de los principales cambios ocurridos en el transcurso del primer 
semestre y consignados en dicha actualización.
Periodicidad: Marzo y Julio 2025
Destino: Comisión Especial Mixta de Presupuestos, con copia a la Biblioteca del Congreso Nacional

Período: Marzo
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